
Expediente: 0143385/14 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "REPROYECCION GEOGRAFICA y 
ACTUALIZACiÓN DE LAS FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN 
GEOGRÁFICA DE MOVILIDAD URBANA", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "REPROYECCION GEOGRAFICA y ACTUALIZACiÓN DE LAS 
FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN GEOGRÁFICA DE 
MOVILIDAD URBANA", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en 
el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter 
contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 72212326-0. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es la Consejera de Servicios Públicos y 
Movilidad, en uso de la delegación de competencias efectuada por el Gobierno de 
Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 30.000,00 € , al que se adicionará el 21 % de 
I.V.A. (6.300,00 €), lo que supone un total de 36.300,00 €, atendida la duración 
inicial del contrato. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 14MOV 440 22706 PROYECTOS Y ASISTENCIAS TECNICAS ' 
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DEL PLAN D, RC: 140620. 

e) 	 Duración del contrato. 

la duración del contrato será de 24 semanas, contados a partir del día siguiente 
al de la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento 
contractual. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia economlca, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. los servicios o trabajos efectuados se acreditarán, para los mas 
importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 

Se deberá acreditar la realización de al menos tres trabajos que cumplan, en su 
conjunto, con los requisitos 'Y tecnologías siguientes: 

- Diseño, desarrollo e implantación de extensiones gvSIG, especialmente en 
las versiones 1.12 enfocados al mantenimiento de datos modelos 
relacionales y herramientas de tratamiento masivo de datos. 

- Implantación de geodatabases corporativas postgres SQl+PostGIS. 
- Programación de funciones de bases de datos PostgresSQl, y 

especialmente con la incorporación de estos desarrollos de las 
funcionalidades espaciales proporcionadas por el módulo PostGIS. 



- Experiencia en la integración de gvSIG con otras versiones de bases de 
datos espaciales, aparte de la ya mencionada PostgresSQL + PostGIS. 
Experiencia en la integración con bases de datos Oracle+ ArcSDE de 
ESRI componentes de la geodatabase corporativa del Servicio de 
Información Geográfica del Ayuntamiento de Zaragoza. 

Solvencia profesional 

El equipo mínimo para la ejecución del contrato, deberá cumplir los siguientes 
criterios: 

- 1 Técnico con titulación de Lngeniero técnico en Informática . 

- 1 Licenciado en Geografía. 

Experiencia, conjunta, acreditada de, al menos 5 años, en entornos de trabajo 
de, Postgres-PosGIS, Oracle-SDE, gvSIG, HTML, Java swing y Javascript. 

Estos criterios se acreditarán mediante títulos y/o certificados de centros oficiales 
o contratos de trabajo de la experiencia solicitada. Deberán incluirse al menos 2 
perfiles que acrediten experiencia conjunta (entre los dos) en la totalidad de los 
criterios listados. 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de 
toda la documentación que se establece en dicha clausula por una 
DECLARACION RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la 
documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como 
anexo 11). 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento 
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que 
aporten la documentación señalada en esta cláusula. 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). . 

La documentación técnica a presentar por los licitadores deberá aportar la 
información que se señala a continuación en todos sus apartados. Se presentará 
tanto en formato papel como en formato electrónico ODT y PDF , por duplicado, y 
estará estructurada de la siguiente forma: 

• 	 Memoria Técnica: Descripción de la solución técnica, aspectos más 
significativos y relevantes de la solución ofertada e información detallada del 
cumplimiento de los requisitos del pliego. Metodología de trabajo, uso de 
estándares, reutilización de información, plan de implantación, soporte técnico 
y seguimiento del proyecto. 

• 	 Mejoras Ofertadas: Se podrán incluir aquellas mejoras que, con respecto a lo 
planteado en el pliego, se haya considerado, por iniciativa propia del licitador y . 
que serán tenidas en cuenta en la valoración de la oferta. 
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No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos 
a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

• 	 Oferta económica 
• 	 Mejoras relativas a: 

- Mantenimiento de los productos 
- Planes de formación técnica. 
- Reducción del plazo de ejecución del contrato previsto en la cláusula e) 

k) 	 Criterios de valoración. 

1. Criterios objetivos. Hasta 51 puntos. 

Propuesta económica (21 puntos): 


Puntuación =(Baja ofertada/Baja máxima) * 21 donde: 

Baja ofertada: es el porcentaje de baja ofertado. 

Baja máxima es el porcentaje de baja ofertado, en la oferta más barata de entre 

todas las presentadas. 


Mejoras. Hasta 30 puntos. 


- Mantenimiento de tos productos (10 puntos). Horas de trabajo efectivas tras 

haber completado el proyecto, relacionadas con el mantenimiento y la resolución 

de incidencias concernientes a los diferentes desarrollos y con el soporte a 

usuarios de los mismos. A razón de 1 punto por cada 10 horas ofertadas. 


- Planes de formación técnica (10 puntos). Cursos destinados a trabajadores del 

Ayuntamiento de Zaragoza. Las propuestas deberán estar relacionadas con las 

tecnologías empleadas en el desarrollo del proyecto. En concreto de análisis 

geográfico de datos. A razón de 0,5 puntos por cada hora de formación ofertada. 


- Reducción del plazo previsto de ejecución del contrato (10 puntos). Reducción 

del plazo de puesta en funcionamiento (producción) de todo el sistema, 

estableciéndose como sistema unitario de cuantificación una semana (7 días 

naturales) y un máximo en la reducción propuesta de 10 semanas (70 días 

naturales) . (1 punto por semana). 


2. Criterios dependientes de juicio de valor. Hasta 49 puntos. 

a) Metodología de gestión de proyecto propuesta para llevar a cabo el servicio 
solicitado que asegure la consecución de los objetivos.- (7 puntos) 

b) Solución técnica propuesta como base de acuerdo a las acciones planteadas, 
contemplando todos los requisitos del presente pliego.- (30 puntos) repartidos 
como sigue: 



1) 


Descripción detallada de las tecnologías a utilizar, valorándose 
soluciones basadas en tecnologías libres para evitar dependencias con 
soluciones propietarias con costes de licencia. (8 puntos). 

- Se valora la idoneidad de la solución dentro del ámbito de SIG de 
Movilidad Urbana y la Infraestructura de Datos Espaciales del 
Ayuntamiento (7 puntos). 

- Usabilidad de las herramientas desarrolladas. Se valorará la sencillez 
de uso de las nuevas herramientas para facilitar la experiencia del 
usuario. (7 puntos). 

- Facilidad de integración de la solución propuesta como parte del 
sistema de gestión corporativo dentro del entorno tecnológico del 
Ayuntamiento de Zaragoza y del SIG de Movilidad Urbana. (8 puntos) 

c) Mejoras ofertadas que supongan un valor añadido real a la solución requerida 
para obtener una solución completa y mejorada. (12 puntos). Repartidos como 
sigue: 

- Herramienta de uso de gvSIG en dispositivos móviles adaptada al SIG 
de Movilidad Urbana para intercambio de datos tomados en vía pública 
y datos de la base de datos corporativa (4 pun~os). 

- Conector de integración del SIG de Movilidad Urbana en gvSIG con el 
SIG corporativo de Urbanismo sobre la plataforma ESRI. (4 puntos). 

- Transferencia de datos existentes de Mobiliario Urbano en Access al 
entorno gvSIG del Servicio de Movilidad Urbana. (3 puntos) 

- Otras mejoras propuestas por el proveedor y que puedan resultar de 
interés. (1 puntos). 

Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantfas siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 


Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000 € 


(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 


J 




Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los limites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las. 
mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Plazo de garantía. 

El plazo de garantía del servicio será de 2 años a contar desde la aceptación 
definitiva. Durante este período el adjudicatario se comprometerá a solucionar, sin 
coste alguno, cualquier problema derivado de una mala ejecución del proyecto en 
un plazo acorde a la urgencia de la incidencia. 

Será obligatorio para la empresa adjudicataria realizar durante dicho período los 
cambios necesarios para solventar las deficiencias detectadas que le sean 
imputables con puesta en marcha de las actuaciones necesarias para la 
corrección de los problemas, en los tiempos establecidos en el Acuerdo de Nivel 
de Servicios (SLA). 

Dicha garantía incluirá la subsanación de errores o vicios ocultos que se pongan 
de manifiesto en el desarrollo del objeto del contrato, o que se descubran 
mediante pruebas o cualesquiera otros medios, así como la conclusión de la 
documentación incompleta y subsanación de la que contenga deficiencias. No se 
incluye en el periodo de garantía la actualización de datos geoespaciales, pero sí 
la corrección de los errores detectados de los datos generados dentro del 
contrato 

Los productos originados como consecuencia de la subsanación de errores 
deberán entregarse de conformidad con lo exigido en este pliego. 

La licitadora presentará un Acuerdo de Nivel de Servicio que incluya los 



ñ) 

o) 

p) 

q) 

r) 

parámetros de referencia necesarios como el tiempo de respuesta y el tiempo de 
resolución dada la siguiente clasificación de las incidencias: críticas, moderas y 
leves. 

Propiedad intelectual. 

El adjudicatario aceptará expresamente que los derechos de explotación de la 
propiedad intelectual de todos los documentos y resultados de los trabajos 
realizados quedará en poder del Ayuntamiento de Zaragoza, que podrá 
reproducirlos o divulgarlos total o parcialmente. 

Toda la documentación quedará en propiedad del Ayuntamiento de Zaragoza sin 
que el adjudicatario pueda conservarla o facilitarla a terceros sin la expresa 
autorización de este centro directivo, que le daría en su caso previa petición 
formal del contratista con expresión del fin. 

Seguridad y confidencialidad. 

El adjudicatario estará obligado a mantener la más absoluta confidencialidad y 
reserva de todos aquellos datos y documentos que maneja. A estos tendrán 
acceso, exclusivamente, aquellas personas estrictamente imprescindibles para el 
desarrollo de las tareas inherentes a este contrato. Todas ellas serán advertidas 
del carácter confidencial y reservado de la información. 

Todos los ficheros que se pongan a disposición del personal de la empresa, para 
la ejecución de los servicios contratados son propiedad del Ayuntamiento de 
Zaragoza y estarán registrados y sometidos a la salvaguardia que establece la 
legislación vigente, en especial la relativa a la protección de datos personales 
(LOPD). Toda utilización con propósito distinto del contratado y, en especial, toda 
cesión de información a terceros serán perseguidas ante los tribunales. 

El adjudicatario estará obligado a poner en conocimiento del responsable 
designado por el Órgano de Contratación, inmediatamente después de ser 
detectado, cualquier sospecha de errores eventuales que pudieran producirse en 
el sistema de seguridad de la información. 

Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

Supervisión del contrato. 

El Servicio de Movilidad Urbana, será el encargado de la dirección y supervisión 
del contrato. 

Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez llevada a cabo 
Acta de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en 
la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, 
y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el 
N.I.F. del mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o 
Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los . 
trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que 
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responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el LV.A. de 
'forma diferenciada, base imponible, tipo de LV;A. aplicable e importe total más 
LV.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del 
pago del I.V.A. deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha 
exención, acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal 
Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse, en los 5 primeros días del mes siguiente a la 
ejecución del servicio, en el Servicio de Movilidad Urbana para su conformidad, 
siendo el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad 
pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio 
Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios 
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 
y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 
julio. 

s) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 111, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

t) Otras informaciones. 



1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

u) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 28 de Agosto de 2014 

Conforme: 
EL JEFE DE LA ASESORrA JURrDICA MUNICIPAL 

Por suplencia 

EL JEFE DE LA OF.TCA. DE ALCALDIA 

Fdo. : 



ANEXOI 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN SERVICIO, PROCEDIMIENTO 

ABIERTO 


D. 

vecino de con domicilio en 

calle núm. 

N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 

con domicilio social en 

y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 

el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente 

al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de "REPROYECCION 

GEOGRAFICA y ACTUALIZACiÓN DE LAS FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA DE 

INFORMACiÓN GEOGRÁFICA DE MOVILIDAD URBANA" Y teniendo capacidad legal para 

ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 

expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del precio (en número y letra) 

...... ...... .. .. .. .. .... ...... .. .. .. .... .. .. .. .. ...... euros al que se adicionará el......... % de LV. A. 

( ................................. ~uros), lo que supone un total de .. .. .. ... .. .. .. .. ............. ... euros. 


Mejoras: 
- Mantenimiento de los productos: horas ofertadas ____ _ 

- Planes de formación técnica: Horas ofertadas ______ 

- Reducción del plazo de ejecución del contrato previsto en la cláusula 
e) Semanas 

(fecha y firma del proponente) 
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ANEXO 11 


D ...... ...... ... ...... .............. .. ... ................. con ONI: ........ ... .... .. en nombre y 
representación de la empresa .......... ... ...................................................... y a los 
efectos de su constancia en el procedimiento convocado para la contratación del 
..... ... ........ ........ ....... : .. ... .. .... ........ .... .. declara que cumple con las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se halla en 
disposición de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación 
en el momento en que así le sea requerida por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza: 

D Escritura de cons~itución, y de modificación en su caso. 

D D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 

D Escritura de poder. 

DPoder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 
DDeclaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 
DCertificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 
DDocumento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 
DJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen 
económico especial. 
DJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Ayuntamiento de Zaragoza. 
DDeclaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta 
a aquella o aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada. 
OJustificación de la solvencia económica y financiera. 
D Justificación de la solvencia técnica. 
D Trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 

O Subcontratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO). 

ODeclaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden. (EXCLUSIV AMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 
D Cumplimiento de nonnas de garantía de la calidad y de gestión medioambien~al. 
DDeclaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial 
al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo 
grupo 
DPóliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros 
DManifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las 
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de 
trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable. 

Zaragoza, a ... ........ ... ..... ... .... ..... . 






...0~ 'Za'ragoza ANEXO n 
ANEXOllI 

. Ayur-.'fAMI~O 

- --- .- - --- 
INSTRUCCIÓN DEL VlCEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA DE 

'PRESIDENCIA, ECONOMÍA y HACIENDA SOBRE BUENAS pRÁCTiCAS PARA 
LA·GESTlÓN DE LAS CON'TRATACION'ES DE SERVICIOS. 

Tras la reforma laboral de 2006, que introdujo c~mbios en los artículos 42 y 43 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzO, potel que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores. la Abogacía General del Estado pub~icó su Circular Laboral 2/2001, eh [a que 
establecja pautas a seguir a la hora de [a celebración. de contratos administrativos de servicios, 
tanto en la fase previa a [a adjudicación, como durante su ejecución, a fin de evitar qué la 
jiltisdicción_social pueda declarar situacioh.es de cesión ilegal de trabajadores eh la Administración 

..,PúbUca, derivadas de dichos contratos admini,strativos. 

. Por su parte, ·el.Trib4nar de Cuentas elevó a fas Cortes Generales una Moción sobre la 
rie~idad de, evitar Jos riesgos de que 105 trabajadores de las értlpresás de servicios contratadás 
por ' la AdministraCión, por I~s. condiciones en . que se p:esarroUa la áctividad. Cóntratada, se 
conviertan ét1 personal laboral de la Administración contratante en virtud de s.emencias judiciales, 
que motivó la aprobación de la Res91ución de 27 .de octubre de 2010 (SCE de 18 de eneto de 
2(11), por la Comisión Mixta 'de las Cortés Generales 'para las relaciones .coñ el Tribunal de: 
CUehjas.~ " 

En dicha Resolución se~ insta a las .Administracionés Públicás a mstrumentar los 
meCanismos necesarios'para atajar aquellas prácticas qué han venido iléyán:dose a"CabO"~urante 
lOS .úlnmos anos en las contratacioneS dé-seMcios, 'por cuafitó la declaración"delá cesión ijagal, 
que ofrifée ~I trab~jadQr -el derecho ¡a" ~dquiri( I~ . condiéión de fdo en la emyrés~. cedente {) 

'ceslohaJia. dá 'úgar, en caS-o dEf décantars-e por la cesionaria, en esté caso· uña Administración 
PúbIíGa; a'adquinr ia c<fndiciótt de personallabqrál indefinido no··fijo. . . . . . . . .' . ~ 

... Esta ci~cunstancia se, opone de maneta notoria a lo. establecido en nuestra Constitución; 
que prevé en su artículo 103~2, que 'el acceso a la\función pública debe hácerSe éOñfórme a los 
principios de igualdad, m~rito y ~paGidad, a través de procedimientos, tal y como recOge bi Ley 
7/2'007, de 12 de abril, en ·slJ ,artícltlo 55, que g~antiCen,_además de esos principios, la'put;>licidad 
y la tri,insparef'!c1a, así como la imparcialidad y profesionalidad de fos órganos de selección. . . . . 

1. Ánibitb de aplicaéió!, 

. !J;í presente instrucción, y los criteríos' que en ella se contienen, serán d~ aplicación en' el 
Ayuntamiento dé Zaragoza así como en sus organismos autónomo·s. 

. '- . - . 

-2. Prineipió~ de aclUación 

Siguiénd,o ·Ia~ propu~·~tas dei Tribúnal de Cu~ñtas" sobre la maté.na, asumiaáS por las 
: Cortés G~n·érafes en 'sy .Resolu~iqn ~e 27.de o.ctubte de 20tO, aprobada por la Comisión Mixta 


para .fas ReláeioñéS con el TRpuoál de Cuentas y publicada en el BOE el 18 de enerO de 2011,

S'eaféñ~erá á lós sigi.íi~ntés pñricipios'de actuación: '. : - : 


~ ~... . 

1~ .S~ ,eVitaráJ motd por los Órganos g~tores 'de personal cÓmo por los·¡-éSponsables de 113 
'gestión de 'Ibs.s~rviCíbS. ~I recurso a la'Cóntrqtación de_servicios extetoos para suplir la 

::. ::. .... ......::....,,~rencia~..c.fe....medios-·personaléS-···E:UéUido ·· se ..trate···da:::hacer·:·frenfe"·a·:'nécesidades···,o:::··.. 
. .perma'rjentes de p~i~on~l, relacionadas con el ejercicio de ras competencias ql!6 tenga 

. atribuiq~s Ia-~ntidald u 'órga~ó de que se trate, 
, . . 

' . 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con · 
empresas de trabajo temporal, se ¡odf?terminarán con predsión las prestaciones a 
realizar, no deben" tener carácter difuso o ser activipades meramente accesorias 
difíqilmentediferenciables de las actividades ordinariásde la adminlstración y no deben 
concebir'secomo contrataciones destinadas a integrar personal "en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se eVIte el riesgo de que se consolide como 
personal del organismo. contratante el 'procedente de las citadas empresas. Con la. 
misma finalidad,. deb~rá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así como el cumplirnientQ de su plazo de duración y de las prórrogas. . 	 . 

. .; 	 . 
3. 	 Los r.espoi';tsables de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a' lá 

contratación externa se abstendrán de realiza,r, durante la ejecución de los contratos, 
acto algLino que, conforme a la interpretación que viene realizándose en $ede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento' de una situación de cesión ilegal, ean. ías 
cónsecuencias que Se anudan a este reconoCimiento~ -En especial, deberán respetar, 
durante dicha ej~cución, el .poder · de pirección. que corresponde. al empreSario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.:as, señaladamente mediante la impartición 
directa .de órdenes e instrueciO[les, sobre ~I personal de la empresa concertada, sin . 

, perjuicio de las facultades que la"legislación de contratos del sector público reconoce al 
órgano de contratación.en orden a la ejecución de los contratos. ' . 
Además, tanto en la fasé previa a la adjudica<;:ión del contrato como durante la 
ejecución del mismo, se segt..Jiran· las pautas que ;se establecen en la Circular Laboral 
212007, de 'la Abogacía Geriera1 del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadores tras la 
reforma laboral de 2006, para evitar que· se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que,".en un análisis dé ·indicio.s esenciales y accidentaleS, ,no concUrra 
nInguno de aquellos de los qué se pueda presumir que existe. cesión ilegal, y-que se 
recogen detalladamente en la mencionada Cjr.cular. ' . 

3. Buenas prácticas.en Ja fase dé formalización de los contr:.atós , 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente a los 
supuestos en'que se encuentre debidamente justifi"cada, no pudiendo ser ,objeto de

'. 	 ·.éstos contratos aqueJlos servicios que impliq~én el ejerciCio de la a~toridad inherente a . 
los poderespúolioos. - " , . 

2. 	 El 6bjeto del éontrato d~berá ser la prestación inJégral de un' servicio, incluyendo fa
-aportación de ~uriGiones_de org~nización e iniciativa para garantizar el c~mplirriieÍ1to"del 
mismo . .' 

3	.. ' .Los. pliegos de pnisciipci~he~ técnica~. ·y los 'pliegos qe. cláus~la~ administrativas . 
. , parti~lares deberan deteriTl.inaÍ" con pr~cisión las prestaciones a realizar. ,' 
.' -.' '... 	 - . - . 

En, ellos. debérá ool'lsignarse la. obligación por' parte de. la empresa f:ldjudicataria' de 
de~ignar al menos 'un coordinador'tecnico e.á respOnsable, p~rtenecietite, a la plantilía 

:del'contratista, que:séa elencatga90 de'ia ºirección d~ proyecto. asf como de impartir \ 
directamente las órdenes 'e instrucciones ·de trabajO al resto' de trabajadores de ·Ia 

" empresa adju~iCátaria: ..... .-, ' . "~. . 
• • _••••::••::••• ,••••.•••••• <: ........~::: ••• _••• _•.••••_ _ ,_ ": •• _ ••. • •• -•• • -•• .• •••• - """ ;' ••• ••• • :::J';; ...•..• . :::::: •.. ... ; ........., •.•. • ~ ." .• 'l" :!"' , ~. L ...:::: ':: ; : . ::::-:-u_~._:: ......... , ..... ~••:!........ • •........... . . 
. 

) 

" .... 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa co'ntratista 
para ejercer de modo real, efectiv9 y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación coo sus trabajadores, asumlendo la. negociación y pago de los 
salario$, la concesión de permisos, licencias y vacaciol';les, sustitucionet?, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesQos laberales, imposició.n -cuando proc~da- de 
sanciones . disciplinarias. y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros dere'chos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleado y empleador. 

4.. 	Con carácter general. .la prestación de lós seTVicios derivados de. un contráto 
adininistrativo se prestarán ·en dependencias o instalaciones propia.s del. ~lTrptesario ' 
contratista. y sólo cón carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de los centros dependientes. del Ayunt<W1iento o sus ótgañisihos aut~mOrños; 
haCiendo constár las raz0t:les que motiverl. este -extremo en los pliegos del' cQ.ntrato. 

5.. En 'el caso de la contratación de servicios que se pre~ten dé maneta éo"ntinuadá en tos 
centros de, trabajo,. con ' carácter preViO al inicio. de la prestación contratada, el 
r~porisa61~ d~ la Admínistración .deberá ~omprobar la afiliación y alta:en la SE?guridad 
-Social 'dé los trabajador~s_qu~ eJ'empre$tio contráfístá 9C1:fp'-en en los mismos.1 

: 	 6~ • 

ASí mismo, habrá de áotarse a ~Ste persónal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquenas que acupá' él pérsonal funcionario y laboral de'pendiente del Ministerio o de 
sus organismos autónomos. .... . . 

. , 	 . 
:6~ 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal d~ at¡Liellas entidaa~ 

que, en virtlld de una encomiéndEJ de,g~stión, réiUicEJn·actMqádes de ~arácter,material, 
técniCO o de ~ervicios, de aquerdQ con la e~tab'ecldo ' en él artJculo 4.{n) y 24.6. del 

. Real-Qecreto Legislativo 3/2011. de '14 de noviembre. por el que sé aprueba ef-Texto 
Refundido -de fa ley de.COntratos del Sector Público. . 

4. Bue~ás prá~.icas e~ lá fasé de ejecucIón 

'1. Los, responsables de. Ja' Admil)istraci6n deberán ajustarse 'en tódp . ,mbh1elJto a lo. 
'estáblª-cido en el con~tor' vejando porque I~ ejecUción del ri1i~mo lio sé desviade lo 

.- pactacío~ asf como por el' cumplimiento 'de' sú plaZo de durad6rf Yr-en s~. cáso~ de fas 
prórrogas. . . 	 . . . -. . . 

Igu~lmante.- dichos respo¡'saPl~s se abstendrán d$.-á~umir funciónéS ditéctivas. ¿:tiCíar 
ór~eJie~ o'imperor \nstruccic;>il6S .CbncreÜ!s y direc~~~' aobr~ ~1.p~rSó~al Cié la -emp'fés'a • 

. ' haciéndolo ~n todq caso -a través 'd~ fa p~rsoña que s¡;:Já deslg~a~a cpmo '~ódfdjnador . - .. 
técnicó~ t{jbfoJjñ~ a IO'estábtecidp en los pfiégós del contrato•. '. . ': . " . ' . . .. 	 . . ...." . 

Guai~~i~r CbfnOnlcaci¿n qU~ el pe;s~~,al 'd~ ,~¡'.e~~e~-a~ ~riffa!Í~fas :~ que~ .~rt · q¡rtlio ' 
d.s- u~:~ ~ncót:ni~n.dEl :~e g~sy6~ h,ay'~ . de Rf~.~(qf's~s;.serv!~ios '~.n ,~~Jgu.no: ~~ 19~ <!~ri1ró's 
de trabajo perten~ciente~ al ·Ayui1tami~nto o a sll,s org~jsmds._auténomo~. d~~á 

, roanten.ér .Con léls¿respO"ns~bles; 9~ la. A:dm!nlsiración ti~b~ de'hace~ en t~~9 ~sd a' 
través. del C9ordína.dQr fécriicq o interl9cutor ..deaignado al. é~ecto, que se,"-ª también 'el 

_._...___.....................r~.~p.o.nsable :d~ controlar~a asistenclá .del persorial al Jugar de trábajo, déi cumplimiento 
• 	 --... o '. ._ _ o •• --7---.... _-.... -.. _ .. __ ._.. _~._....._.. _.. _--:~~-: ...v •. _- ..... . ~__!!:•••• _..... __.......... . ____ .. ___._. ____ •. ____________: ______ . _______ .. ___ .....__________ . __::. __ : ::::. __ .•. ___ ...• __ .. : : ___ __ •.•:.;:: __ .... .• _____ •... 


.,' 

• . ~.;, 	 .~ :. .. J . . , .., . .~'~: .. 0-."':":: ' _ . . • ". . ' . . j / .' _. . . 
1 D~ confonnidaiJ con el Rea! Decreterley5f2011-, de2Q de abril. de medidas para la tegularizaciori y control del:el!lpleo 
sUrñer9~d~y fomento de la rehabU~ci6n de Viv)e~da$ (BOE def 6 de ma~ 'de~011). 

, .' 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicIo a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación iritegral del, servicio pues, como propietario 
del centro o lugar de trabajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de . riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a-las contratas. . 

'. 

. 2: 	 El coordinador técnico o interlocutor será también el- encargado de inform.ar al 
resp'onsable de la AdministraCión de aquellas personas a su cargo'que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de aquellos mediOS materiales de los que se 
leS hubiera dotado para el correcto. desempeño de los trabajos encomendados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión · preste slJ.s servicios en' los Centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organi,smos públicos "no· podrá tener acceso a los sigujentes servicios: 

• 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del se.rvi9io médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• . Programas sócio.,.CiJlturales °prestaciones de acción social 

• 	 Acceso a,1 correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro .electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que s~ trata de personal externo. ' 

• 	 Tarjet~s de control de acceso de empleados públicos~ dotánd"oseles, en su caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el COntrol de acceso a 
las .. instalaéiones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. 

'4~ 	 En ningÚn caso los trabajadores de las eIT!presas cOntratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de uria encomie,nda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

5. Modelo de cláusula a incluir Jtn los pliegos 

Para ciJmplir esta Instrucción en cuanto ~I nuevo contenido que d~be figurar en los pliego's 
de cJáusulas' administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellas, 
salvo excepciones justificadas, la.ciáusula recogida en el Ane~o a'esta" Instrucción (o, con las 
·adaptaciones necesarias, podrá' añadirse una cláusula equivaiente en los acu~rdos de 
encomienda:de gestiÓn). , " 

Deberá quedar consta~ciaen la documentación contractual que la presente instrucción 
servirá camo documento !nte,pretatívo en caso de conflicto\ 

' . . 

..:::: ....:.::: .. :::.::.........:.... 
 , 	 '
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6. Responsabilidad 

_t~ fnohJsmv~~~~.fJ~)~$ 'P.~a,p~?-%~~~ f~c;aijida$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubre~e ~n~ par-a:1Alo· s1l ~ ~lQ~n~¡~ 4~· l~s:,oP.M.uqª~ feSponsabilidades disciplinarias de 
165 ~trip1ªa~PQbJ~Sdrif(atP.t~i~. <fe ac~~d4~ñ ~.;~íswUesto en el Título Vil de la Ley 712007, 
de 1~~'~fU"~\~a~~e'se-a~~:eH:$t~'tgto1:Jásico del Émpleado Público. . 

J.C. ZatagC?za, 9 de octubre dé 2012. 

" 

.' 

.. '; 

. . 

., . 

.~. . 
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ANEXO 


[liODELO DE CLAUSULA A rNCLWR EN LOS FUEGOS 


. -	 . 
2. 	 l4i empreSa co~~ obligada a ejeé~ el oorttrato ~n'.sú~ ptopias dépendt:;ncias 

a {nsí~aciones salvo que, e~pcjon$rñ1erite, ~.~ori$da a pre~r SU!,! séMpiós en ra~ 
dé~..E~.ri9-ias adminístrativas. É) ~~.f el ~nalde1? e.nlpresa ~trafista oCupará . 
espacjps a~ lrqo" -djfereOOl~s Q.el qÚ'e :a'oo@aÁ tG~ -e1TIpleadós- ptíhJj~, 9ºrr~p-Gl!de 
tafjibién a I~ 'emPr~ ~tiSta v~¡. par el 'cumPlimiento gé e&ta obfigación. En el 'CUadro 
dé ~ta~éas del p~ de~e~á h~éoñ~ mcitivadártlénte,~ r'lédésid~d dé qUe; 
~á _(2:,' ej~GiÓ'n ~eI . ~to~ Tos s.ervici.os. . se . ph:$ten ' en . (a,s d.$jfefi.déJiéias 

. adm~s~ 	 ~ - - . 

-., 3; 	 Laempresac»nbªtis~ deberá dE?Sigttar al rnenos -4n' co~itfmaqQT téchi~ o t~p6(féa-5leJ . 
in~-en -sti-pmpiáPlaRtiIiá, q'ue-1~f.1I:frá. '..-elitre l?t.!§ á~l~ciQnas las slguiétlté$:' .' . _	 ... . w._ _ ... _ _~ 	 & .. 

~) __ .Recib·[r y ' ~ff5~ ~ll!l.1~oier.:caRlUilicacl6n qu~ ·~I p~~naJ dé lá éfu~resa contratista 
" tf~~'~a-IaA~qiili~ci~a.eñ-reJaciG1! ~!! Ji'! ~...2Íá~ del ~nm:n<? Se teaíitaráa 

través 'd~ óbon;finadgr.. ~lCO o il'TÍ.erl9C~t des1fi1t1aQü al efeCtO.: . 

bj 	'CQpt(Gtar ~I .cdmplirrueQto de 'las nQ~s Iaboráleis de"rp ehi:pr~( en,p$rtl~lar en 
ro~feri~ de ·~Si~teRcia. 9i?1 fI~$9nal . aJ 1!.J§at de'.u-apait;J y disffute de vacaciones, de 
d1qf{~m..q$.oo·se p'em¡~ ~a prestación del. sétvicib: Gotíba~ao: . ' 

. ". .'.,: 'f '. . . . . ' . " - . . 

e} (hfoJ#lar a fa ~mm~ci6_n .~. IDS .enípf~~os- .G~I ~í1fréÜ~ . qU'e Cejen d!3·..,estár 
. . acJscrnoS a 1a...·~j~uclQn d~l 9QQtráta, ~ri '~pa'C;i~ ~- .lQ!:! ef.~~ dé po~~: g~oj"far . . 
a<ie.cúad~(imte ·lo-s.m_~fos qe trabajó qe qU'~,aéfÚéaoS iju.b~ dispuéM9 

1,	 . • '. ,.".·e ... , • - . ' w.. '" - 0' - • = ~'.. _ ". .. . .. . ' . . .1 

4. ' I;~ J1~o~~ Igs t?nlp(~~s ~~.iit~ti~; q ~tque .~l1.d~e '~'en'~riií~n'B~ 'OO ge~tio-1t . 
o. ~~~~~;~~ ~~~~9S~~ 19s.9~S~_é~.J~ 'ífe A1Umamj~o s~~ ergai:!lsrrros ~hn.~~ 

no .po'dr5t~~f·aC($S9·a -los_-slgLgentes SS(VICios-: . ' ~ ..' 
.. • • • . : . ... . -.. .; :. • ~ ., : ' : • ,- • ... .. . .:~ , ~ • :. : ' '~o , • • _ ". ~ • _ ._ 

á) 	~rsQ~ de fdtÍJ!~ci~rTr .~vo- los ' i:>bligátorios ~. o1at~ -de p'~v~q~f'ór.t da tié$gps " . 
. ,o ,..... '. 	 . .' .'1 b 	 o.. ..' a. or~.H:Js . '. . ! :' " .'. : . ' •• ' __ . . '; • . 
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